












U IVER IDAD DE G ADALAJARA 
JCERRICTORÍA EJECUTIVA 

COORDI ACIÓ GE ERAl ADMI ISTRATIVA 

Invitación: 
Dependencia: 
Nombre: 

Dictamen Técnico 

Guadalajara Jalisco, 16 de j unio de 2017 

I NVC-014-COPLADI -2017 
Coordinación General de Planeación y Desarrollo I nstitucional. 
Contratación de los servicios de aplicación de 2 encuestas dirigidas a la población 
de estudiantes de la Universidad de Guadalajara que han realizado sus prácticas 
profesionales y prestado su servicio social, así como a investigadores de la Red 
Universitaria. 

1.- Propuestas declaradas solventes, porque cumplen con todos los requ isitos solicitados: 

No. Empresa Importe Incluye I.V.A. 
1 Berumen y Asociados, S.A. de C.V. $255,374.00 

2 Kaliopeo, S.C. $290,679.18 

2.- Criterios utilizados para la evaluación de las propuestas: 

La Coordinación de Servicios Generales de la Administración General y la Coordinación General de 
Planeación y Desarrollo Institucional realizaron lo siguiente: 

Se revisaron las propuestas, de conformidad con lo estipulado en capítulo IX del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, en las 
bases y la junta de aclaraciones de la invitación, como se refleja en los siguientes puntos: 

I) Se tomaron en cuenta sus antecedentes, su especialidad, su capacidad operativa y f inanciera 
manifestados en su expediente. 

11) Se consideraron los criterios de precio, calidad, oportunidad, cumplimiento de requisitos técnicos y 
demás condiciones favorables a la Universidad de Guadalajara. 

a) Que las propuestas contemplen todas y cada una de las condiciones generales de las bases 
de la invitación. 

b) Que las mismas incluyan la información, documentos y requisitos solicitados. 
e) Se verificó que las operaciones aritméticas se hayan ejecutado correctamente. 

III) Criterios para la evaluación de las propuestas. 

Se consideró la opinión técnica emitida por la Coordinación General de Planeación y Desarrollo 
Institucional, cuyo documento se adjunta como parte integrante del presente dictamen, así como la 
revisión de cumplimiento documental de las propuestas, que consistieron en lo siguiente: 

• Verificación de cumplimiento de las especificaciones técnicas requeridas. 
• Cumplimiento de los requisitos documentales para el invitado. 
• Condiciones de pago. 
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• Precio. 
• Vigencia de la cotización. 
• Garantías. 

3.- Resultado de la revisión de las propuestas 

Se recibieron propuestas a revisión por parte de las empresas: Inmaye Marketing, S.C., Invermec, 
S.C., Kaliopeo, S.C. y Berumen y Asociados, S.A. de C.V., la Coordinación de Servicios Generales de 
la Administración General y la Coordinación General de Planeación y Desarrollo Institucional emiten la 
siguiente evaluación: 

Las propuestas presentadas por Berumen y Asociados, S.A. de C.V. y Kaliopeo, S.C., cumplen con lo 
solicitado en las bases y junta de aclaraciones de la presente invitación para proporcionar el servicio 
de aplicación de 2 encuestas dirigidas a la población de estudiantes de la Universidad de Guadalajara 
e investigadores de la Red Universitaria, así como para elaborar los entregables requeridos por dicho 
servicio. 

La propuesta presentada por Invermec, S. C., no cumple debido a que su propuesta técnica no presenta 
bases y anexos de la invitación firmados de acuerdo al punto A.2, asimismo el documento para la 
acreditación de la infraestructura con que cuenta la empresa para la aplicación de encuestas, sólo 
presenta una hoja con imágenes, por lo que no muestra evidencia cuantitativa de su infraestructura 
operativa de conformidad con el punto 10.2 de las bases de la invitación, a su vez incorpora tres hojas 
del catálogo de conceptos donde fotocopia las hojas 12, 13 y 14 en su papel membretado, sin 
especificar la modalidad de aplicación de encuestas que propone punto solicitado en la respuesta a la 
pregunta 2 de la junta de aclaraciones. 

La propuesta presentada por Inmaye Marketing, S.C., no cumple debido a que su propuesta técnica 
no presenta evidencia de su infraestructura, capacidad técnica y manuales, como se solicita en el 
apartado 10.2 de las bases de la invitación y en el punto 16 apartado A.1, así como no presenta Bases 
y anexos de la invitación firmados de acuerdo al apartado A.2 del mismo punto, asimismo su propuesta 
económica no contempla los requisitos solicitados en el punto 9.1 de las bases de la invitación y carece 
de requisitos indispensables que se requieren como mínimo ejemplificados en el punto 16.3 como lo 
es vigencia y total general con I.V.A. incluido en número y letra, además hace referencia a los 
entregables de la partida 1 omitiendo mencionar los entregables referidos en la partida 2 del catálogo 
de conceptos de la sección III de las bases .. 

4.- De conformidad con la revisión y evaluación de las propuestas presentadas y la opinión técnica, se 
sugiere que la adjudicación para la contratación de los servicios de aplicación de 2 encuestas dirigidas 
a la población de estudiantes de la Universidad de Guadalajara que han realizado sus prácticas 
profesionales y prestado su servicio social, así como a investigadores de la Red Universitaria, sea para 
la empresa: 

Empresa Monto con I.V.A. 

Berumen y Asociados, S.A. de C.V. $255,374.00 
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En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas para garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haber presentado la propuesta 
solvente más baja, en apego a lo establecido en los artículos 44, 45, 48, 49 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
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